
PAGARÉ A LA ORDEN
PAGARÉ No. _____________

VALOR SEGUNDA CUOTA: $200.000.oo VENCIMIENTO: 20 de Octubre de 2023

VALOR TERCERA CUOTA: $200.000.oo VENCIMIENTO 20 de noviembre de 2023

Nombre del Padre / Madre / Acudiente , identificado(a) con la C.C. No.

_______________________________, mayor de edad con domicilio en Popayán (Cauca), obrando a nombre propio y en

representación de Nombre del (la) estudiante , en calidad de DEUDOR(A) expresamente declaro:

PRIMERO: Que reconozco y me obligo de manera incondicional e irrevocable a pagar en la fecha arriba indicada, a favor
del ACREEDOR, el Instituto educativo SMART PREUNIVERSITARIO, Representado Legalmente por JHON EDWIN
ORDOÑEZ PEREZ, o la persona natural o jurídica a quien el mencionado acreedor ceda o endose sus derechos sobre
este pagaré, que corresponde a las obligaciones adquiridas por NOMBRE DEL ESTUDIANTE
identificado(a) con el Documento de Identificación No. ____________________, Expedido en________________, como
estudiante regular de SMART PREUNIVERSITARIO.

SEGUNDO: El pago de la mencionada obligación se realizará por consignación bancaria, transferencia en las cuentas
de ahorro previstas para tal fin, pago por PSE en la página de Smart (www.smartpreuniversitario.edu.co) ó en efectivo en
la sede administrativa de SMART PREUNIVERSITARIO ubicado en la Calle 5 # 2-95 Centro Histórico, en la ciudad de
Popayán, Cauca, el día 20 de octubre y 20 de noviembre de 2023, fechas que están estipuladas como vencimiento del
pagaré. En caso de mora en el pago de la suma indicada en el numeral primero, pagará intereses de mora a la tasa más
alta permitida por la ley vigente y aplicable. sin perjuicio de las acciones que la ley consagra a favor del ACREEDOR.

TERCERO: Que el pago o pagos que efectué cualquiera de los DEUDORES SOLIDARIOS al ACREEDOR para atender
las obligaciones derivadas del presente pagaré se aplicarán en el siguiente orden: I) costos y gastos judiciales y
extrajudiciales, si los hubiere, II) intereses moratorios si los hubiere, III) intereses remuneratorios y, por último, IV)
amortización al capital.

CUARTO: Reconozco de antemano el derecho que asiste al ACREEDOR, a exigir de inmediato, ejecutivamente o por
cualquier medio legal y sin requerimiento de ninguna especie, el pago total de dicha obligación, sus intereses y demás
gastos que el ACREEDOR haya pagado por mi cuenta y los gastos ocasionados por la cobranza judicial o extrajudicial si
a ello diere lugar, en el evento que incurriere en mora en el pago del capital.

QUINTO: LOS DEUDORES manifiestan que suscriben este pagaré con espacios en blanco para que estos sean
diligenciados por el ACREEDOR.

Para constancia, se firma en la ciudad de Popayán, a los _______ días del mes de ____________ del año _______

ACEPTO, DEUDOR(A)

Firma: ________________________________

Nombre: _____________________________

C.C. N°: ______________________________

Celular: ______________________________

Email: ________________________________

Dirección: ____________________________ Colegio Gimnasio Calibío


